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Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	COMPLEMENTO DEL
ORDEN DEL DÍA: 13 de Abril de 2026.

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA.
CORRESPONDE AL PUNTO:   Nº 5.
Acta Nº 1162.




“2026 - Año del 70° Aniversario del Coral 25”

CORRESPONDENCIA RECIBIDA




Expediente N° 23/2026. Representante de la Asociación Veinticinqueña de Enfermedades Raras y Epilepsia (AVERE), Sra. Lis Verónica Chamorro. Solicita declarar el 26 de marzo día del Purple Day y que cada año se iluminen edificios públicos de color violeta.



Expediente N° 26/2026. Departamento Ejecutivo. Pone en conocimiento que se ha recibido de Provincia Leasing la aprobación de la carpeta presentada por el Municipio, correspondiente al Proyecto de Ordenanza, Expte 22/2026.



Expediente N° 27/2026. Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2025.  Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2025. 



Expediente N° 28/2026. Sra. Ana Mansilla. Pone en conocimiento y solicita que se evalúe conducta pública del Concejal Javier Méndez.



Expediente N° 29/2026. Miembros del Consejo Asesor Vial del Partido de 25 de Mayo. Manifiestan adhesión, beneplácito y acompañamiento al Proyecto de Ordenanza, Expte. N° 22/2026 remitido por el Departamento Ejecutivo, mediante el cual se propicia la suscripción y convalidación de un contrato de leasing para la adquisición de tres motoniveladoras.


Expediente N° 30/2026. Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes mes de Marzo de 2026.



Expediente N° 45/2026. Departamento Ejecutivo. Presenta a consideración del Honorable Concejo Deliberante la grave problemática existente en el predio correspondiente al ex Matadero “Mayosol” y sus instalaciones auxiliares, atento el impacto negativo que genera en el orden urbano, ambiental, sanitario y social.


Expediente N° 46/2026. Departamento Ejecutivo. Pone en conocimiento lo informado por el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, así como la tasación efectuada por la Fiscalía de Estado Provincial, en relación al inmueble donde funciona el frigorífico municipal ocupado por la firma FRIGOMAYO 25 S.A.




Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 99/2025. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. El Honorable Concejo Deliberante convoca a Audiencia Pública, conforme a la Ordenanza N° 2837/2005, con el objeto de conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo. Se acumula Expediente N° 97/2025. Comisión Institucional de Fiestas Populares de la ciudad de 25 de Mayo. Manifiesta que la Comisión considera propicio el proyecto en cuanto al traslado del corsódromo al predio sito en calle 36 desde la calle 5 a calle 8 de esta ciudad. Se acumula Expediente N° 106/2025. Presidente Asociación Civil Salvemos al Tren, Sr. Jorge Alberto Gómez. Expresa descontento de la mudanza del corsódromo de la laguna hacia terrenos ferroviarios haciendo referencia de modificaciones y alteraciones a las infraestructuras existentes.



Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente N° 128/2025. Bloque La Libertad Avanza. Crea “Comisión Vial” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, para la planificación de un plan de obras, mantenimiento, reparación, mejorado y ampliación de los caminos rurales del Distrito de 25 de Mayo. Se acumula el Expediente N° 140/2025. Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea “Comisión Vial del Partido de 25 de Mayo” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, con el objetivo de coordinar con las áreas municipales el mantenimiento, reparación y mejorado de los caminos rurales del Distrito.

· Expediente N° 130/2025. Presidente de la Cooperativa Eléctrica Ltda. de Norberto de la Riestra, Sr. Martín A. Mancuso. Solicita excepción a la Ordenanza N° 3171/2013, Código de Ordenamiento Urbano Territorial para las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales, del Partido de 25 de Mayo, para la subdivisión y posterior loteo de parcelas que posee la Cooperativa ubicadas en Zona Complementaria, a fin de destinarlos específicamente a la construcción de viviendas para sus asociados.



Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal.

· Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N° 3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario.

· Expediente N° 107/2025. Bloque Pro Democracia. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la documentación respecto a los terrenos pertenecientes al ex Ferrocarril Roca / ex Ferrobaires.
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